
INFORME DE SECRETARÍA. Palmira (V), diciembre 05 de 2023. A Despacho 
este asunto, informando que el Dr. Carlos Henry Ruiz Álvarez solicita ser 
relevado del cargo de Curador Ad-Litem designado mediante auto No. 812 del 
18 de mayo de 2023, aduciendo: “(…) carezco de los elementos necesarios para 
atender y vigilar el proceso”. Sírvase proveer. 
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Palmira - Valle del Cauca, 05 de diciembre de 2023 

Auto de Sustanciación. No. 063 
 
Proceso: ADJUDICACIÓN DE APOYO 
Demandante: LINA MARCELA OLAVE RESTREPO 
Titular del acto jurídico: ELCIARIO RESTREPO 
Rad.: 76 520 31 84 001 2023 00193 00 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se requerirá al abogado 
Carlos Henry Ruiz Álvarez que esgrima las razones que lo imposibilitan de 
ejercer el cargo de Curador Ad-Litem dentro del proceso en referencia, toda vez 
que los mismos no fueron aducidos con suficiencia. Lo anterior, so pena de la 
aplicación de las sanciones contenidas en la norma, habida cuenta que conforme 
lo estipula el numeral 7 del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012 (CGP), el referido 
cargo reviste la característica de forzosa aceptación. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al abogado CARLOS HENRY RUIZ ÁLVAREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.242.547 de Palmira (V) y tarjeta 

profesional No. 22.350 del C. S. de la J, para que en el término de tres (03) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, manifieste 

íntegramente, las razones por las cuales se encuentra imposibilitado para ejercer 

el cargo de Curador Ad-Litem dentro del proceso de la referencia, mismo que se 

le recuerda, es de forzosa aceptación, so pena de hacerse merecedor de las 

sanciones previstas en la Ley.  

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 
 

 

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Juez 
<Firma digital en proceso de creación> 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 096 de hoy 06 de diciembre de 2023, notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO  
Secretario 


